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í3olctbi Jo ©ûcial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. '

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposicionesígeneralesdel Gobierno, sonobl¡’ 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. <¿ey áe 3 de Nuo lem- 
bre de iS51.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades al Gobrnador respectivo, por cuyo conducto 
las pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrno. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALL.A DIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autonzados por los Exemos. Sres. Ministros óllustrí- 
^*???.^ Directores generales de la Administración publica

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excrno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresiudiciales de la 
provincia.

4 .“ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 13 de Diciembre. J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO»

En la sesión de audiencia pública de 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado del dia 19 de Setiembre úl
timo, fué publicado un decreto, expe
dido en 15 de .Julio inmediato anterior 
por el cual se bizo saber al Goberna
dor, Presidente del Consejo provincial 
de Vizcaya, y á cualesquiera otras au
toridades y personas, á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, que

. «En el pleito pendiente en el mismo 
Consejo, en grado de apelación entre 
partes, de la una el Licenciado don 
Florencio Alvarez Osorio, en represen
tación del Ayuntamiento de la ante
iglesia de Barcelona, apelante, y de la 
otra el Licenciado D. Luis Diaz Perez, 
á quien ha sustituido el de igual clase 
D. Luis Diaz Cobeña, á nombre de
D. Felipe Uhagon, apelado, sobre esta
blecimiento de un acueducto para la 
conducción de aguas al terreno llama
do la Junquera:

Visto:
Vista la instancia presentada al Go

bernador de la provincia de Vizcaya 
en 3 de Octubre de 1866, por D. Feli
pe Uhagon, manifestando:

Que la hacienda denominada la Jun
quera, situada en jurisdicción de San 
Salvador del Valle, carecía de aguas 
potables:

Que sus numerosos moradores, que 
constituían por sí solos el barrio mas 
poblado y que en mayor escala contri- 
buia á las cargas, tenia que recorrer

grande distancia para satisfacer una 
de las primeras necesidades de la 
vida:

Y solicito autorización para tomar 
aguas del arroyo de Ugarte, conocido 
en el país con el nombre de Yedal en 
un punto inmediatamente inferior al 
antiguo molino de Ugarte:

Vistos los planos y memoria descrip
tiva de las obras, el edicto que se fijó 
en San Salvador del Valle; las publica
ciones hechas en la tabla de anuncios 
del Gobierno de provincia y en el Do- 
lehn o^cial de la misma; el informe del 
Ayuntamiento de San Salvador y del 
Ingeniero, quien fijó las condiciones 
facultativas;y el decreto dictado por el 
Gobernador de la provincia en 20 de 
Abril de 1867, en que se autorizó á 
D. Felipe de Uhagon para que ejecu
tara las obras proyectadas y aprove
chase las aguas necesarias bajo las 
cláusulas establecidas por el Ingeniero:

Vistos, la denuncia que Valentin 
Beusco, vecino de Baracaldo, dió al Al
calde, expresando que Uhagon habia 
abierto una zanja en el terreno del co
mún con objeto de aprovechar las 
aguas del Territorio de Ugarte; la me
dida que la misma Autoridad adoptó, 
poniendo la noticia en conocimiento 
del Municipio; el acuerdo que este to
mó comisionando á dos vecinos para 
que se cercioraran del hecho; el infor
me que prestaron asegurando que Uha
gon habia tomado las aguas en el tér
mino jurisdiccional de Baracaldo, con- 

•duciéndolas por terreno comunal y per
judicando notoriamente los derechos 
del vecindario; la instancia que el Al
calde presentó en se^itud de que se 
suspendieran las obras, y la providen
cia que el Gobernador dictó en 15 de 
Mayo de 1867, por la que se desestimó 
la reclamación, y en que se dispuso que 
se estuviera á lo ya resuelto en 20 de 
Abril del propio año:

. Vista la demanda presentada por el 
Ayuntamiento de la anteiglesia de Ba

racaldo, en el Consejo provincial de 
Vizcaya, significando:

Que en eí expediente instruido para 
la concesión no se le citó ni se le dió 
audiencia:

Que las aguas se tomaban en terreno 
de su jurisdicción, ocupando parte del 
mismo con perjuicio de los derechos de 
los vecinos en el uso y aprovechamien
to de ellas, en cuya posesión estaban:

Que era nula toda concesión en que 
no se hubieren cumplido los requisitos 
legales:

Que los artículos 119 y 150 de la 
ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866 
disponen que los Gobernadores decre
ten las servidumbres de acueductos,^ 
previa instrucción de expediente, con 
audiencia de los dueños de los terrenos 
que hubieren de sufrir el gravamen, 
y que como no se oyó al Ayunlamien- 

‘ to de Baracaldo, era indudable que se 
habia faltado al cumplimiento de estas 
prescripciones:

Que los que se hallan en posesión 
de aprovechar las aguas no pueden ser 
despojados sino por consecuencia de 
obras que fuesen declaradas de utilidad 
pública prévia la correspondiente in
demnización, con arreglo al art. 232 de 
dicha ley:

Y concluyó pidiendo que se decla
rase nula la autorización concedida á 
D. Felipe de Uhagon para sacar agua y 
fijar acueductos en el territorio de la 
anteiglesia de Baracaldo, y en su con
secuencia que se suspendieran las obras 
comenzadas y se repusieran lascosasal 
estado que tenian antes de princi
piarías:

Visto el escrito ¡producido por D. Fe
lipe Uhagon, en*que se dijo que hizo 
las obras, hallándose autorizado alefec- 
ta, habiendo corrido las aguas por Tà-, 
tubería en un período de dos meses:

Que en el expediente gubernativo 
se llamó por edictos á todo el que pu
diera ser interesado, y ninguno se pre
sentó en oposición:

Que á nadie se ha perjudicado con 
Ias obras; y solicitó que se declarase 
subsistente la providencia gubernativa, 
imponiendo á la parte contraria las 
costas:

Vistos los escritos de réplica y dúpli- 
ca en que cada parte reprodujo sus 
anteriores pretensiones:

Vista la prueba ejecutada por el 
Ayuntamiento de Baracaldo, y entre 
ella:

L° La escritura de venta que otor
gó con autorización judicial en 30 de 
Diciembre de 1833 á favor de D. Joa
quín de Beraza de la casa de Ugarte y 
sus terrenos adyacentes, con la regalía 
de que los pudiera regar todos los dias 
que quisiera:

Y 2. El plano formado por un pe
rito agrimensor:

Vista la practicada por D. Felipe 
Uhagon, en la que figura como parte 
de la misma el cróquis extendido por 
un perito agrónomo:

Vista la sentencia presentada por 
el Consejo provincial de Vizcaya 
en 13 de Octubre de 1867, en que se 
absolvió á D. Felipe Uhagon de la de
manda entablada en estos autos, con
firmando en su consecuencia la provi
dencia gubernativa de 15 de Mayo:

Vistos la apelación interpuesta por 
el mencionado Ayuntamiento, y el auto 
en que fué admitida:

Visto el escrito de mejora presentado 
ante el Consejo de Estado porel Licen
ciado D. Florencio Alvarez Osorio, en 
representación del Ayuntamiento de 
la anteiglesia de Baracaldo, con la soli 
citud de que se revoque la mencionada 
sentencia y la providencia gubernativa 
que confirmó declarando nulo el ex- 

/pediente sobre concesión de aprove- 
■hhamiento de aguas instruido a instan
cia de D. Felipe Uhagon, y mandando 
qut-todo sea repuesto al estado en que 
se lía liaba”''antes de comenzarse las 
mencionadas obras, á fin de que en el 
nuevo expediente que se instruya sea
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2
oido el Ayuntamiento con 
las leyes:

Visto el del Licenciado D. Luis Diaz 
Percz^ á nombre de D. Felipe Uhagon, 
pidiendo que se confirme en todos sus | 
extremos el fallo apelado:

Vistos el del Licenciado D. Luis Diaz 
Cobeña, pretendiendo que se le tuvie
ra por parte á nombre de Uhagon, 
usando Diaz Pérez de la cláusula de 
sustitución que por el poder se le ha- 
bia conferido y el auto eri que así se 
estimó:

Vistos los artículos
124 y 133 de la ley de 3 de Agosto ciertos años de servicios:
de 1066:

Considerando que la concesión he-
cha por el Gobernador de Vizcaya á 
D. Felipe Uhagon debió subordinarse 
á las disposiciones mencionadas de la 
ley de Aguas, cuyo art. 119 exige la 
formación de expediente con audiencia 
de los dueños dedos terrenos que hu
biesen de sufrir gravamen:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 124 de la misma ley, si el acue
ducto que se intenta establecer hubiera 
de ¿travesar vias comunales, debe
conceder el permise el Alcalde de la la falta de salud le impedía desempe- 
localidad: \ ñar su cargo con la asiduidad y celo

Considerando que el acueducto cons- que debiera; como lo habia hecho cons
truido por Uhagon atraviesa terrenos tantemente, y pidió que se le conce
de! pueblo de Baracaldo y un camino diese licencia ilimitada sin sueldo, ó en 
vecinal del mismo pueblo, sin qué a otro caso, que se le declarase cesante, 
pesar de ello se hubiese contado con en vista de lo cual, el Gobierno Provi
su Alcalde, ni citado á hingúno de sus sional en 27 de Octubre de 1843 le 
vecinos, ni aun se hubiese fijado en declaro cesante:
aquella población el anuncio que se Vistos la instancia que el interesado, 
mandó publicar en Sañ Salvador del 1 por creerse con derecho al abono de los 
Valle, faltando así no solo á lo dispúes 11 años concedidos por la ley ûe 26 de 
to en los artículos 119 y 124 de la ley j Julio do 1855, dirigió a la .Junta de 
ya citada, sino también al 216 que ño clases pasivas, pidiendo la concesión 
es sin embargo el aplicable á la conce
sión otorgada'por el Gobernador de 
Vizcaya.

De conformidad con lo consultado 
por la referida Sala de lo Contencio
so, en sesión á que asistieron D. Anto
nio Escudero, Presidente; D. Antero 
de Echarri, el Conde de Velarde, D. Do
mingo Moreno, D. Tomás Retortillo, 
el Marqués de Alhama, D. Gabriel En
ríquez y Valdés, D. Rafaél de Liminiana 
y Brignole, yD. Cláudío Sànz y Martin; 
se revocó la sentencia apelada repo
niendo el expediente al estado que te
nia cuando D. Felipe Uhagon solicitó 
la concesión del mencionado Goberna
dor, para que citándose á todos los 
dueños de los terrenos que puedan su
frir alguna alteración por consecuen
cia de ella, y observándose las demás 
reglas establecidas en la ley, se acuer
de de lo que proceda.»

Y el Gobierno Provisional lo manda 
publicar con arreglo al art. 62 de la 
ley orgánica del Consejo de Estado,= 
El Subsecretario de la presidencia del 
Gobierno Provisional y del Consejo de 
Ministros, José Lopez Domínguez.

- «tSiM •

^Gacela del 14 de DieiembreJ

DECRETOS.

En la sesión de audiencia pública de 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de

arreglo á j Estado del dia 19 de Setiembre último.
fué publicado un decreto-sentencia ex
pedido en 15 de Julio inmediata ante
rior, por el cual:

«En el pleito que pendia en el mis
mo Consejo, en primera y única ins- 
tanCía entre partes, de la una el Licen
ciado D, José María Valverde en nom
bre de D. Juan Guillermo Acosta, 
Oficial que fué de la Contaduría gene
ral del Reino, demandante, y de la 
otra el Fiscal de lo Contencioso, como
representante de la Administración 

117, 118, 119, 1 general, demandada, sobre abono de

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta:
Que estando desempeñando el inte

resado el destino de Oficial de la Con
taduría general del Reino, pidió y ob
tuvo en Mayo de 1843 licencia para 
trasladarse al país de su naturaleza, a 
fin de tomar baños minerales, despues 
de haber acreditado competentemente 
el mal estado de su salud; y

Que en tal situación recurrió al Mi
nisterio de Hacienda manifestando que 

de aquel abono; y el acuerdo de Ía mis
ma Junta desestimando tal solicitud, 
en razón á que el recurrente no dimi
tió eí destino, ni podia estimarse tam
poco su cesantía como una separación 
por causa puramente política:

Vista la reclamación del interesado 
contra dicho acuerdo, acompañando 
copia del pasaporte que se le expidió 
para el extranjero á diligencias propia s, 
antes de ser declarado cesante, y ale
gando que este documento, que le sir
vió para su emigración al vecino reino 
de Portugal demuestra la causa pura
mente política que le impulsó á renun
ciar su destino, por más que pretextase 
la fórmula acostumbrada de falta de 
salud:

Vista la real órden de 18 de Enero 
. de 1866 que en su consecuencia, y de 

conformidad con el dictámen de la 
Asesoría general del Ministerio, recayó, 
por la cual se confirmó el acuerdo im
pugnado, en atención a que el recur
rente cesó á petición suya y no por 
motivos políticos, y á que si bien para 
acreditar que renunció el destino pre
senta un pasaporte, este documento no 
justifica tal extremo, antes bien mani
fiesta que pasó á Portugal el interesado 
á diligencias propias:

Vista la demanda formalizada ante 
el Consejo de Estado por el licenciado 
D. José María Valverde, en virtud de 
la alzada interpuesta por Acosta contra

la referida real órden, con la solicitud 
de que se revoque esta disposición y 
se declare que debe abonarse al de
mandante el tiempo trascurrido desde 
fin de Octubre de 1843, en que cesó á 
petición suya, á fin de Agosto de |^54:

Vista la certificación que acompaña, 
expedida por el Archivero del Mimste- 
rió de Hacienda, en la cual se inserta 
la real órden de 18 de Febrero de 
1856, dictada á consecuéncia de una 
consulta elevada sobre la inteligencia 
de la ley de 26 de Julio de aquel ano, 
disponiendo, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros y de 
la Asesoría general, que mientras no 
conste de un modo positivo é induda
ble, que los funcionarios públicos sepa
rados en la época de Mayo de 1843, lo 
fueron por faltas cometidas en el des
empeño de sus respectivos destinos o 
por cualquiera delito común de los que 
incapacitan temporal ó perpétuamente 
para cargos ó destinos públicos hay 
que suponer que motivos pura y exclu • 
sivamente politicos ocasionaron su ce
santía, y por lo tanto se hallan com
prendidos en los beneficios de dicha 
ley, siempre que en ellos concurran 
las otras circunstancias que la misnia 
exige, y que respecto á los empleados 
que hicieron dimisión de sus desti
nos, no sea obstficqlo para apliçaçle^ la 
disposición anterior el que .^leg^^en 
otras causas al Junqir:,

Vistos los fundamentos de la deman
da de Acosta, reducidos á Jo .dispuesto
en la real orden que antecede, y á que 
alegaf la falta de salud fué solo un me- 
dio de cohonestar su determinación 1 
con lo que de él exigían sus deberes de 
subalterno:

' Vista la contestación del Fiscal de lo 
Contencioso, en que pide la absolución 
de la demanda y la confirmación de la 
realórdén impugnada, fundándose en 
que lejos de haber datos que revelen 
que la intención política del interesado 
fué su renuncia Ó‘separacion todos, los 
antecedentes de esta demuestran que 
su causa fué la enfermedad que impe- j 
dia ó" dificultaba el desempeño de su 
destino, y que no tenia la menor re- 
pugnañeia acontinuar figurando en el 
servicio activo:

Visto el art. 1.° de la ley de 26 de
Julio de 1855:

Visto el art. 2.0 de la real órden de
18 de Febrero de 1856: !

Considerando que D. Juan Guiller
mo Acosta, Hespues cíe haber obtenido 
en Mayo de 1843 licencia para resta
blecer su salud, pidió en Setiembre 
otra ilimitada sin sueldo, ó que se le 
declarase cesante, porque se veia impo
sibilitado de asistir á la oficina con 
puntualidad:

Considerando que declarado cesante 
porque el mal estado de su salud no le 
permitía desempeñar el destino, y no 
por motivos politicos, no tiene derecho 
á disfrutar de los beneficios de la ley 
de 26 de Julio de 1855:

De conformidad con lo consultado 
por la referida Sala de lo Contencioso 
en sesión á que asistieron D. Antonio 
Escudero, Presidente; D. Antonio Ca
ballero, D. Antero de Echarri, D. Leo-

poldo Augusto de Cueto, D. José Euge
nio de Eguizábal, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, D. Agustín de Torres Val- 
derrama, D. Tomás Retortillo y Don 
Rafael de Liminiana y Brignole, se 
absolvió á la Administración de la de
manda, confirmando la real orden de 
18 de Enero de -186,6.»

Y el Gobierno Provisional lo man
da publicar con arralo al artículo 62 
de la ley orgánica del Consejo de Esta ■ 
do,=El Subsecretario de la presidencia 
del Gobierno Provisional y debConsejo 
de Ministros, José Lopez Domínguez.

En la sesión de audiencia pública de 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado del día 19 de Setiembre úl
timo, fué publicado un decreto-sentep- 
cia expedido en 20 de Julio inmedia 
to anterior, por çl cual;

«En el pleito que pendia ante el 
mismo Consejo en primera y única 
instancia entre partes, de la una Doña 
María Salvadora Gómez, demandante 
y representada por el Licenciado Don 
Antonio María Gutierrez, y de la otra 
la Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscal 
de lo Contencioso sobre haberes atra
sados:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que Doña Agu^};ina Elorza y.Doña 

María Salvadora Gómez, viuda é hija 
respectivamente de D. Isidro Antonio 
Gómez, recurrieron á la Junta de cla
ses pasivas en 10 de Julio«de 1861, so
licitando que se les clasificase y abo
nase el haber pasivo que pudiera cor* 
responderles en el concepto expresado, 
desde la muerte Je su causante:

Que según las certificaciones que 
acompañaron á esta instancia, el men
cionado D. Isidro Antonio Gómez sir
vió en 1800 el destino de portero de 
la Secretaría y exámenes de la Junta 
Superior gubernativa de la Facultad 
de Farmacia; en 1822 el dé igual clase 
de la Dirección de Estudios; en 1842 
pasó con el mismo destino á la Secre
taría de la Dirección general de Estu- 
dioS: y en 1843 se le trasladó tambien 
de portero al Ministerio de la Gober
nación, donde permaneció hasta que 
en 1845 se le nombró conserje de la 
Facultad de Farmacia en la Universi
dad de Madrid, con el sueldo anual de 
6.000 rs., destino que sirvió hasta 
1847, en que falleció:

Que igualmente consta de los men
cionados documentos, que D. Isidro 
Antonio Gómez dejó a su muerte, 
además de su segunda muger Doña 

{ Agustina Elorza, dos hijas del primer 
matrimonio de las cuales una falleció 
en 1857:

Que por la referida Junta se pr^yipo 
que las interesadas hiciesen constar 
que D. Isidro Antonio Gómez habia 

1 satisfecho los documentos del monte- 
pio hasta primero de Mayo de 1828 en 
que fueron suprimidos: extremo que 

| no consta en el expediente que se haya 
| justificado:
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Que^n su consecuencia,: la Junta de 
clases pasivas, teniendo conocimiento 
de (jue habi.a muerto .Dona Agustina 
Elorza, declaró á Doña Mana Salvado
ra Gómez, por acuerdo de 31 de Oc
tubre de 1866, con derecho ¿í la pen
sion vitalicia.,de 125 escudos anuales, 
conforme á lo dispuesto en la ley de 
Presupuestos de 1864:

Que no conformándose la interesada 
con este acuerdo, se alzó para ante el 
Ministerio de Hacienda, fundándose en 
que la citada ley de Presupuestos solo 
se refería á los que á su publicación no 
tenían derecho á haber pasivo, y no á 
los que como la recurrente lo tenían ad
quirido:

Que la Junta de clases pasivas, á la 
que se pidió informe, manifestó que la 
pension que se declaró á Doña María 
Salyadora Gómez, fué con arreglo á 
los artículos 45 al 70 y 75 del proyec
to de ley de 20 de Mayo de 1862, pues
to en vigor por el 15 de la ley de Pre
supuestos de 1864, por los cuales se 
coi\ce4en pensiones á las viudas y 
huérfanos de estos • funcionarios, toda 
vez que anterionhente carecían de. in
corporación á nionte-pio( alguno:

Que, en sp) consecuencia se dictó. la 
real prden de 5 de Julio de ,18.67, por 
/a cual, de conformidad con lo infor 
mado por la Sección de Hacienda de 
Consejo de Estado, desestimando la 
pretensión de Doña María .Salvadora 
Gómez, se confirmó el acuerdo de la 
Junta de clases pasivas de 31 de Octu
bre de 1866:

Vista la demanda presentada ante 
el Consejo de Estado por el Licenciado 
D. Antonio María .Gutiérrez, en nom
bre de Doña María Salvadora Gómez, 
con la pretensión de que se revoque 
la mencionada real órden de 5 de Ju_ 
lio de 1867, y se declare que la de
mandante, como huérfana de D. Isidro 
Antonio Gómez, tiene derecho con 
arreglo á la real órden de 23 de Fe
brero de 1825 y á la ley de Presupues
tos de 1835, al percibo de la pension 
que le Corresponde desde 15 de Octu
bre de 1847, día siguiente al en que 
falleció su padre, y no desde 1.° de 
Julio dé 1864, como declara la real ór
den expresada:

Vista la contestación del Fiscal de lo 
Contencioso, pidiendo la absolución de 
la demanda y la confirmación de la 
real órden en la misma impugnada:

Visto el art. 15 de la ley de Presu
puestos de 1864, que dice: «Hasta que 
se publique la ley general de clases 
pasivas, las viudas y huérfanos de los 
funcionarios públicos, no incorporados 
actualmente á los monte-píos, tendrán 
derecho á pension del Tesoro con su
jeción á lo dispuesto en los artículos 
45 al 66, 69, 70 y 7 5 dél proyecto de 
ley de 20 de Mayo de 1862:»

Visto el art. 69 anteriormente cita-, 
do, por el que se determina que las 
viudas y huérfanos de los empleados 
qué hubieren fallecido antes de la pu
blicación de la ley, entrarán solo desde 
la fecha de la misma al percibo de las 
pensiones que por ellas les corres
pondan:

Vista, la real órden de 23 de Febrero 
de 1825, Iraida á los.autos por el de- 
apandante:

,Considerando, que cualquiera que 
sea el concepto de esta real-disposi
ción, reducida como estuvo á conceder 
derecho de viudedad ú orfandad sobre 
los fondos de la Facultad de Farmacia 
á los Vocales de su Junta superior ó 
dependientes de ella, es evidente que 
por la misma no se declaró opcion á los 
beneficios de un.monte-pío de los exis
tentes, autorizados y reglamentados en 
aquella época:

Y considerando que ni el cargo de 
conserje de la Facultad de Farmacia, 
ni el di pqrtero primero del Negociado 
de la Dirección general de Estudios, 
que desempeñó el padre de la deman
dante, estaban incorporados á.monte- 
pio alguno aptes del 1,4 de Octubre de 
1847, en que falleció; por lo cual, el 
derecho á pension á favor de la mis
ma, únicamente se deriva del art. 15 
antes citado;

De conformidad con lo consultado 
por la i;eferida Sala de lo Contencioso 
en sesión, á que asistieron D. Antonio 
Escudero, Pre^identp; D. Antero de 
Echar,ri, D. Francisco de Gáí-denas,dQn 
Leolpoldo A,u.gusto de Cueto, el Conde 
de Velarde,, D. José Eugenio de Egui- 
.zabal, D. Tomás Retortillo,- D. Rafael 
,de iLioainUna.y Brignole y D. Antonio 
,Echen,ique, s,e absolvió de la deman
da á la Adipinistracion, confirmando 
ja real órden impugnada.

Y el Gobierno Provisional lo manda 
publicar con arreglo al artículo 62 de 
la ley orgánica del Consejo de Estado. 
=El Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, José Lopez Domínguez.

(^Gacela del 15 de Diciembre. J

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

En uso de las facultades que rae 
competen, como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Queda suprimida la 

Junta de Clases pasivas creada por de
creto de 28 de Diciembre de 1849 y 
reorganizada posteriormente en varias 
formas.

x4rt. 2.° La clasificación y revision 
de los expedientes de todas las perso
nas que cobran ó crean tener derecho 
á cobrar haberes comprendidos bajo la 
denominación de Clases pasivas depen
dientes del Ministerio de Hacienda, 
quedan sometidas á un tribunal de 
primera instancia organizado en la for
ma siguiente:

Dos Ministros del Tribunal de Cuen

tas y un Director de Hacienda pú
blica.

Ejercerá las funciones de-Presidente 
el Ministro ó el Director mas anti
guo, según la fecha de su nombra
miento.

El Tribunal de Cuentas designará 
anualmente los Ministros que deban 
ejercer dicha jurisdicción, y el Minis
tro de Hacienda el Director respec
tivo.

El Fiscal del Tribunal de Cuentas, 
auxiliado y sustituido por un Abogado 
fiscal, estará especialmento encargado 
de la censura de las revisiones y cla
sificaciones, como defensor de la Ad
ministración pública ante dicho Tribu
nal, sostendrá la estricta observancia 
de las leye.s y del decreto de 22 de Oc
tubre sobre clases pasivas.

Estará bajo la dependencia del Tri
bunal una Sección administrativa,com
puesta del número de Oficiales y Su
balternos de Hacienda pública nece
sarios, encargada de la preparación 
é instrucción de todos los expedientes.

Ejercerá las funciones de Secretario 
del Tribunal el Jefe de Sección admi
nistrativa.

Art. â.° Para la acertada resolu- 
,cion de los expedientes el Tribunal, 
por medio de suplicatorios, exhortes ú 
oficios, podrá dirigirse á todos los fun
cionarios, Ministerios y Centros direc
tivos en el órden civil, militar y ecle
siástico, á fin de obtener la compulsa^ 
comprobación de documentos, datos 
y antecedentes necesarios relativos á 
la justificación de las vicisitudes que 
en el ejercicio de sus cargos hayan su
frido los empleados públicos.

Art. 4.“ Para la instrucción y sus
tanciación de los expedientes someti
dos á dicho Tribunal, quedan subsis- 
tentesel decreto de 18 de Diciembre de 
1849, instrucción de 10 de Febrero de 
1850 y decreto de 24 de Mayo del mis
mo año, modificados en la forma si
guiente:

L^’ El interesado que reclame ser 
clasificado, deberá producir con la de
manda todos los documentos justifica
tivos.

2 .’ La Sección administrativa pre
parará la resolución del expediente si 
no requiriese mas dato-s que los presen
tados, y el Tribunal lo pasará inmedia
tamente al Fiscal.

3 .“ El Fiscal sustituye en todas sus 
funciones al vocal ponente á que se re
fieren los decretos é instrucción indi
cada.

4 -’ Si la resolución que el Fiscal 
proponga fuese contraria al interesado, 
se le notificará á este para que pueda 
por escrito replicar lo que estime opor
tuno dentro del término que pruden
temente fijará el Tribunal en cada caso 
y oido nuevamente el Fiscal, el Tribu
nal fallará motivando sus acuerdos úni
ca y exclusivamente sobre los puntos 
eu que haya recaído discusión.

5 .° En los casos en que el dictá- 
men fiscal no requiera réplica por par
te del interesado, las resoluciones del 
Tribunal no deberán ser motivadas sino

3
en el caso de que se separen del dictá- 
men fiscal. Si el Fiscal no se confor
mase con la decision del Tribunal, de
berá apelar anted Ministerio de Ha
cienda, dentro del término de los 30 
días concedidos á los interesados.

Interin el Gobierno decida, se lleva
rá á efecto desde luego la declaración 
provisional del menor haber en que 
estén conformesel Tribunal y el Fiscal.

6 .” El Tribunal fijará prudencial- 
mente los plazos para la presentación 
de documentos reclamados por la Sec
ción administrativa ó el Fiscal, según 
la distancia á que residan los interesa
dos en la Península, Islas adyacentes ó 
posesiones de Ultramar, acomodándose 
a lo dispuesto en esta materia por la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 5." Las solicitudes promovien
do expedientes sobre clasificación de 
derechos pasivos, llegarán al Tribunal 
por conducto de las Contadurías de 
Hacienda pública de las provincias. Los 
interesados designarán su domicilio 
en provincias ó persona domiciliada 
en Madrid, á fin de notificarle las 
providencias que acordare el Tri
bunal.

Art. 6.“ La comprobación hecha 
por las Contadurías de provincia de los 
documentos originales con sus copias, 
no excluye en ningún caso la com
pulsa de aquellos con las matrices, pro
tocolos y documentos oficiales exis
tentes en los Archivos ó centros res
pectivos.

El interesado podrá asistir siempre 
á semejante compulsa y cotejo, notifi
cándole al efecto el lugar y dia en que 

• deba verificarse; pero no dejará de prac. 
ticarse esta diligencia por falta del in
teresado.

Art. 7.“ En los expedientes de re
vision esta tendrá lugar sin que el in
teresado pueda aducir nuevos datos. 
Solo el Tribunal, por su propio acuer
do ó á petición del Fiscal ó Sección ad
ministrativa, podrá reclamarlos, fallán
dose por la resultancia de ellos y de 
todo el expediente, oido el Fiscal, y la 
réplica que el interesado crea conve
niente consignar por escrito.

Si la decision del Tribunal diese lu
gar á la anulación del haber pasivo ó á 
su disminución, sin reconocer crimi
nalidad en el que lo disfrutaba, se con
signará así en el fallo y se determinará 
en el mismo contra quien ha de diri
girse la acusación. En el caso de consi
derar culpable al interesado, se suspen
derá inmediatamente el pago y se re
mitirá el tanto de culpa al tribunal 
competente.

Art. 8.” Queda suprimida la Orde
nación general de Pagos de Clases pa
sivas, pasando á ejercer la Direcccion 
general del Tesoro público todas las 
funciones y atribuciones de dicha Or
denación, relativas al pago de los ha
beres de clases pasivas.

Madrid 13 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de Hacienda, Laureano Fi
guerola.

MCD 2022-L5



4
SEGUNDA SECCION.

Nom. 8.117.

GOBIERNO DE IA PROVINCIA.

Circular.

A pesar de las prevenciones de mi 
orden circular, fecha 27 de Octubre 
último, inserta en el Boletín oncial nu
mero 236, y de haber trascurrido con 
esceso el término señalado en aquella, 
los Alcaldes de los pueblos que á conti
nuación se .expresan no han reintegra
do en la Depositaría de los fondos pro- • 
vinciales de esta Capital, el importe de 
las.dietas devengadas por los Subdele
gados del Gobierno en la visita girada 
á sus respectivos pósitos durante el 
mes de Setiembre del corriente año, 
las cuales les fueron anticipadas por la 
misma Depositaría, con arreglo á lo 
dispuesto en la instrucción de 24 de 
Julio de 1864.

Las muchas y urgentísimas atencio
nes á que tiene que hacer frente la 
Excma. Diputación de esta provincia, 
exigen imperiosamente el deber de 
procurar allegar recursos que no de 
otro modo la administración puede 
llenar debidamente su importante, di
fícil y espinosa misión. Y si esto es de 
imprescindible necesidad, lo es mayor 
aun el obligar á los deudores al fondo 
provincial a qne realicen inmediata
mente sus descubiertos. En consecuen
cia , pues, de ello, me veo precisado ti 
prevenir á los indicados Alcaldes , que 
si para el dia 24 del corriente mes no 
han verificado el reintegro de las men-» 
cionadas dietas, tendré muy á mi pesar 
que expedir <4 su costa comisiones de 
apremio, que si bien dá lugar á ellas la 
dolorosa apatía de las autoridades lo
cales,. desearía de todas veras que con 
su Celo y eficacia contribuyeranií dester
rarías y hasta olvidarías.
■ Valladolid 15 de Diciembre de 1868.
•=:El Gobernador, Manuel Somoza.

Belacioii de los pueblos d que se reviere la 
circular anterior.

Dias Impor
te de las

Ayuntamientos emplea- dietas
dos deven-

de los en la gadas.

pósitos visitados. visita. Escudos

Peñaflor.. .... 2 8
Villaxesmir.................. 2 8
Gallegos........................ 1 4
Casasola de Arion.. . 6 24
Villalar................................ 2 8
Bercero......................... 2 8
Villalva del Alcor.. . 4 16
Monte Alegre. ... 2 8
Rioseco.......................... 4 16
Aguilar de Campos. . 3 12
Villacid......................... 3 12
Valdunquillo. ... 2 8
Union. .. ... 2 8
Peñafiel......................... 4 16

arriendo de uno de los locales y de los 
corrales de la Casa Ayuntamiento de la 
villa de Megeces, la Diputación acordó 
aprobarle en favor de Gabriel Mena, 
por la cantidad de 52 escudos.

Por igual razón fué aprobado el re
mate líe los pastos del monte común de 
la villa y tierra de • Torrelobaton, en 
favor de Vicente Rodríguez, por la can
tidad de 1.200 escudos.

Accediendo á los deseos del Ayunta
miento de Roales, se le autorizó para 
distribuir, en la forma conveniente, 
entre los labradores de aquella villa los 
mil escudos qué obraban en poder del 
rematante de la corta del monte enci
nal, aprobado en el año de 1866.

Con aplicación esclusiva á dar ocu
pación á la clase jornalera, se autorizó 
al Ayuntamiento de Padilla de Duero^ 
para invertir 200 escudos que resulta
ban sobrantes de la cuenta municipal 
del año último.

A propuesta del Ayuntamiento de 
Llano de Olmedo, se aprobó el nombra
miento de Pablo Rodríguez, para guar
da del término de aquella villa.

Vacante la plaza de Administrador 
de la casa Hospicio provincial por no 
haherse presentado á tomar posesión 
de ella dentro del término de dos me
ses señalados para el efecto, el nom
brado por la Junta Revolucionaria de 1 
esta Ciudad, la Diputación, atendida 
la urgencia de proveería y en persona 
que reuna todas las circunstancias que 
se requieren para su buen desempeño, 
acordó nombrar á D. Miguel Martínez 
Sagarminaga, oficial segundo de la Se
cretaría de la misma.

Examinado con toda detención el 
expediente principiado á instruir en 
razón de la legalidad ó ilegalidad que 
se hubiere empleado en el año de 1865 
para la admisión en la Caja provincia, | 
de 74.000 escudos en billetes del Banco 
de esta Capital, la Diputación , con el 
fin de adquirir convencimiento pleno 
de cuanto hubiere de cierto en tan im
portante y delicado asunto y resolver 
en consecuencia lo que en justicia pro- 
>çediese, acordó ampliar el citado expe
diente con todos los antecedentes y 
datos que existieran en su dependen
cia y con los demás que se reclamen.

Ultimamente se acordó ampliar la 
instrucción de los expedientes, á saber:

Sobre olivacion de los pinares de 
los propios de Simancas.

Sobre corta de 2.000 pinos madera
bles en Valdestillas.

Sobre construcción de un trozo de 
camino que empalmase en la villa de 
Rueda, solicitado por el Ayuntamiento 
de Villanueva de Duero.

Sobre enagenacion del derecho de 
pastos en las eras del común de vecinos 
de Palazuelo de Vedija.

Sobre empréstito de 6.000 á 8.000 
escudos, solicitado por el Ayuntamien
to de Villafrechós, bajo la garantía de 
la pradera del Común.

Sobre subasta de una corta de leñas 
en el monte de los Propios de Mucien
tes y otra en el de los de Corcos.

Sobre corta de 10.000 pinos de los 
montes de Valladolid; 12.000 de los

Piña de Esgueva. . .9 8
Traspinedo................... 8 32
Montemayor. 4 16
Cojeces del Monte. 4 16
San Miguel del Arroyo. 7 28

64 256

NuM. 8.118.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

El término de 15 dias fijado en or
den circular de 18 de Noviembre últi
mo, inserta en el Boletín q/icial núme
ro 248, ha trascurrido sin que los Al
caldes de varios pueblos hayan devuel
to á la depositaría de los fondos pro
vinciales de esta capital las antiguas 
cédulas de vecindad que les resulten 
sobrantes ó sin despachar, ni pagado 
las espendidas ó habilitadas, así como 
tampoco las licencias para estableci
mientos públicos que recibieron de la 
misma dependencia en el corriente año, 
dejando de cumplir con mi mayor des
agrado lo que les previne en la indica
da circular.

No se puede diferir por mas tiempo 
la completa evacuación de este servi
cio, por que para llevar á afecto las 
disposiciones del Gobierno Supremo, 
es de todo punto indispensable que el 
31 del corriente mes obren todos los 
expresados valores en la Depositaría de 
fondos provinciales que tiene la inelu^ 
dible obligación de entregarlos á la Ad
ministración de Hacienda Pública,afin 
de que severifiquen por esta las operacio
nes sucesivas. Harta tregua se ha dado 
á los Alcaldes, que desde el mes de Ju
lio último se les viene recordando este 

. servicio y prorogando los plazos para 
que sin vejaciones ni perjuicios, que 
procuro siempre evitar, pudieran rea
lizarlo; pero no corresponden á mi de
seo desconociendo sus propios intere
ses ni tampoco á las deferencias y con
sideraciones que se les han dispen
sa do.

Tanto pesar me cuesta esta conducta 
como la necesidad en que me hallo de 
prevenirpor última veza los indicados 
Alcaldes que si para el dia 24 del mes 
actual no han devuelto á la Depositaría 
de los fondos provinciales las antiguas 
cédulas de vecindad sobrantes y pagado 
las espendidas de esta clase igualmente 
que todas las licencias de establecimien
tos públicos que recogieron, expediré 
á su costa comisiones de apremio.

Valladolid 14 de Diciembre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Somoza.

-------------   - - - ~'^---------------- - -■■;-■

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Eistracto de los acuci*dos to
mados por la misma.

Sesión del dia ii de Diciembre.
Se leyó y fué aprobada el acta de la 

sesión anterior.
Habiéndose observado todas las for

malidades de ley en el expediente de 

de Medina del Campo y corta de leñas 
de los de Peñaflor.

Sobre venta de dos prados y la casa- 
Escuela de Benafarces.

Juan Callejo, Secretario.=V.'* B.”— 
El Gobernador Presidente, Somoza.

TERCERA SECCION.

Ndm. 8.119.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Circular.
Siendo necesario que los funciona

rios que han sido nombrados para 
cargos de la carrera judicial; así como 
los que estaban sirviendo empleos de 
igual naturaleza y no tengan presentado 
el oportuno expediente enel Ministerio 
deGracia y Justicia; acrediten los títulos 
académicos y los antecedentes oficiales, 
que se exigen para el debido desempeño 
de los mismos; el Illmo. Sr. Regente para 
poder dar cumplimiento á lo mandado 
por el Exemo. Sr. Ministro del Ramo 
en órden circular de 9 del corriente; 
previene á todos los que se encuentren 
en el caso antes éspresádo dentro del 
Territorio de esta Audiencia, remitan 
á la Regencia los justificantes de dichos 
títulos y, antecedentes, señalando al 
efecto el término de 15 dias á contar 
desde la publicación de esta órden en 
los Boletines onciales de las Provincias 
respectivas.

Valladolid 12 de Diciembre de 1868. 
=Angel de la Riva.

NÚM. 8.321.
Don Juan Ig‘neson y Miramón, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Capital.
Por el presente se cita á D. Celedo

nio Moreno, estudiante de Medicina en 
esta Universidad, para que se presente 
en este Juzgado, con el objeto de prac
ticar una diligencia en la causa que 
se instruye en el mismo, en averigua
ción de los autores y cómplices de la 
sedición y desacato á la Autoridad, 
ocurrida en esta Ciudad la mañana del 
29 de Noviembre último.

Dado en Valladolid á 15 de Diciem
bre de 1868.=Juan de Igneson.—Por 
mandado de su señoría, Mariano de 
Castro.

QUINTA SECCION.

NÚM. 8.120.
.^Icaldia de Mojados.

Terminado el repartimiento de lo 
que corresponde á esta villa en el 2.® 
trimestre del año económico de 1868 
á 1869 por el Impuesto personal, esta
blecido por Decreto del Gobierno pro
visional, fecha 12 de Octubre último, 
en sustitución de la contribución de 
Consumos, se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal por término de 
quince dias para las reclamaciones, de 
conformidad con el art. 30 de la Ins
trucción.

Mojados 11 de Diciembre de 1868. 
=El Alcalde, Francisco Diaz.=Quintin 
Quinzaños, Secretario.

Valladolid. —Imprenta de Garrido,

Calle de la Obra, núm. 8.
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